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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1IMVO M rá adelantado, no admitidndoae a^Qm 
de correoa.

Madrid.  ............... Un mes. ^  peaetif.
Provincias....................... ..  Un trimestre- . . .  20
Posesione» de Africa. • . Un trimestre* . . .  SO
Extrarjero.   Un trimestre. . . .  45

RBOACOldlf T ADMINISTBAGXdK
CA1«I*K 1>E1< C A K M E y ,  s tm .  29 

M mwpo mmmUop O^BO

TARIFA GENERAL &E ÍNSEBCI0WE8

Bl preció de la  liifteretÓB 
«a de aetenta centlmoa por cada Hnea ó fraoolótt.

REBAJA GRADUAL
Uifrdk oayó Importa áxoeda U 126 peietu il IQ p«r 100 
Idem id. d« 250 id.  ̂ <1 20 j^r IQO
Idea Id. de2.600 id. elSÓ^rlOO
Hm  id. d« 5.000 id. el 40 per 100

I M  de atibaataa ae rigen por tarifa eepeeIéL

S U M A R I O
P a r t e  o f le ia L

Ministerio de Graoia y Juetloia:
Reales decretos de indulto.
Otro conmutando á Macario Eocpósito, por 

destierro d, kilómeirüs del punto don- 
de cometió el delito  ̂ la pm a impuesta.

MlBieterlo tfe la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á  

los individjifps que se es^msan las eantU 
dades que d^ositarqn pqrmredimirse del 
servicio tmlUar activo.

MInielerii de FMoeto:
Real orden dictando rm im pcn^ la apUca- 

dón fie l^, avMculos Wi J.B y  de Ja ley 
sobre Comunif^ifii$^^

A«toÍBiM^éa ^
E stado.—Asontod o o n ^ c io s o s .—4«ien-’ 

ciando el ja lú d m ien h  en él extranjero 
de los sídJditos espcdtotes que se expresan.

Gracia Y JüsticiAí—S u b se c r e ta r ía .— 
Anmifidando hallarse votantes las plaaas 
de Bscribánqs en los Juzgados de primera 
instancia que Se exprescm.

Dirección General de los Registros y dól 
NcAariado.—líisfa de aspirantes d los

Registros de la  Propiedad que se expre
san.

Marina.—Dirección General do Navega
ción y Pesca Maritima.— d Na- 
vegantes.'--(Írtqpos W, 9Sf, B4 yBñ.

H acienda.—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Asuntos de Ültrá-' 
mar.—Resolviendo el expédien^ promo
vido por D. Francisco Ruis Palacios, en 
reclamación de haberes pasivos. -

Relación de declaraciones de Derechos pasi
vos hechas por este Centro durante Id p ri
mera quincena del mes adual.

Disponiendo la quema de documentos amor
tizados que corresponáeefeduar^n el pre
sente mes. ■ \

Dirección General dOl l^ o r o  Pübiico y i 
Ordenación General de Pagos del Es-'* 
tado.—Antf?ando los b ille te s  números]

 ̂ S5.23a y 36288 al W, 'MI SOrtéo dé Id Ló- f 
feria Nacional de 21 de Máyo prÓximo\ 
pagado. , 5

Dirección G en era l de Contribuciones^^ 
Impuestos y Rentas.—uintmctawdo ¡
liarse vacantes los títulos de Mar^qués del ¡ 
Duero, con Grandeza de España, Mar
qués de Revilla, Gónde de Casicetdda y  
Conde de Lences.

I nstruogk^  P ública---  Subsecretark.—' : 
Nombrando él Tribunahque ha de juzgar ■ 
las oposiciones á la plaza fie Profesor nu

merario de Dibujo, del antiguo y  fielna*
" tural,, fie la Escuela Eúperior ók [Ártes 

Industriales y  dfe índúM ias fié S e M ^
Resolviendo el concurso de traslado aptün* 

dado en 1908 en el distrito ÜniverSüária 
deSéMidgo.

Resolviendo el expedienté de copcurso fio
 ̂ trasladé emundádo m  W08 para  ¿róet- 

sión de Escuéias en el distrito üniverMta* 
rio de Zaragoza.

F om ento .—D im sción G eneral d e  (Mirag 
Páblicas. — C arreteras. — Apré^nfio  jpí 
presupuesto fie gastos remíradi^  
del firme déla  Carretera fie tam dB u fid

■ Tértms.'^  -í'  ̂  ‘.
Ferrocarriles.— sednuúdé la  

pdicMn dé la Goiñp f̂iñiá anónima de Fe
rrocarriles secundarios, mUdtamdó que, 
despids dé la tramitación correspondien
te, se incluya esdro los ferrocarrées se
cundarios el fie Maguer d la Rdbifia.

Anexo 1.®—Obsi^ vatorio de M adrid.— 
S u b a s t a s . — Administración P ró- 
viNciAL.—Anuncios opigiales. ;

Anexo 8.^—Tribunal SuntEMO.— Sala 
de lo Contencioso-administrativo.-*
Pliegos 10 y 11.

Sala de lo CrviL.-nPíieflK) 12h
Ind ice  d e  se n tíín c ia s  d ic ta d a s  p o r  IíA 

S a la  d e  l o  C iv il  d esd e  1.® d e  J u l i o  
A 31 DE D iciem bre d e  1908.

• , ’RAR i E  OFICIAL 

nKÍNKIl l |l  CMSUO K im sM
8,1(. (d B i t  Dv>n lilfonso ^ 1 1  (q. D. gr), 

8 .a * ^  niÍDiA B ofb Vlotoriit Eugenia 7  
SB. AA. BR. el Principe de Arinrias 6 In- 
f a n ta  P. Jaime, continúan sin novedad en 
su  importante salud. .

J>b igual beneficio disfrutan las demis 
personas de la Augusta Real FamiUá

fllfiim o M fiMCIA ¥ MTICU

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con mo

tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Cádiz, proponiendo, con arreglo 
i  lo prevenido en él artículo 29 del Có
digo Penal, se indulte al reo Juan Mar- 
tintó Tirado de la pena do cadena perpe
tua á que fué condenado por la suprimi
da Audiencia de San Juan de Puerto Rico 
«noaiua por d^to de ¡asesipeto. 

j^ ó ^ f e r a id d  ^  ^  | l

prisión preventiva y la retjaja de pena 
otorgada por el Real decreto de indulb:) 
de 17 de Mayo de 1902, lleva extinguidos 
el reo más de treinta años de condena, 
observando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870 guo 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con lo propuesto por la Au
diencia de Cádiz y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Martínez Ti
rado, de la pena de cadena perpetua qué 
sufre y  que le fué impuesta m  la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildeñonao JL diedodio 4 e  
Junio de mU novecientos nimve.

ALFONSO.
El Ministro de Grada y Jailioía,

JaaB irm d a  LissAa ^

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien« 
cia de Málaga, proponiendo que con arre- 
Mp á lo prevenido en el

^ I  H ^ 9  ll*

dalgo ilobles de la pena de cadena per* 
petua á que fué condenado por dicha 
diencia en causa por delito de "asesinato.

Considerando que con el abono de la 
prisióittpreventiya y lareb^a de condes 
na ó|OTg»da por el decreto de tnd}A- 
to de 17 de Mayo de ÍéÓ2, lleva el reoesi* 
tir^idoB más de treinta años de mn» 
deha, observando .buena conducta: ^

Vísta iá 1%  íde 18 de Julio de 187^ q ¿  
regüó el ejercicio d e la gracia de in-̂  
dülio:

De acuerdo con lo propuesto por la Sal# 
sentenciadora y con lo consultado por ja  
Comisión permanente del Consejo d e ^  
tadó, y conformándome con el pari^eT 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Hidalgd 
Robles, de la pena de cadena perpétmi 
que sufre y que le fué impuesta eúatM 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á diecioclm 
Junio de mil novecientos nueve.

I M ia l^  de y Jiutióia, 
Jaeii IwueJa LaattSa

ALFONSO.,
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Visto el expediente inátruiíao coñ Mo
tivo de instancia elevada por Macarip ]^x- 
pósito, en súplica de que m  le indulte de 
la pena de un año, oolio meees j  veintiún 
días^ €tr?prisií^^co#receiiBidr á fu4 
condenado por la Ciudad
Real, en causa por delito de disparo de 
arm a de .contra p ^ ^ n a  det^m á- 
nada.

ConsideraridLo ^  c^^eunstaaeias que 
concurrieron %  hfchq, el t i^ p o  qué 
Üpva el reo ciyngl|en%^cop.d^!4 y %ue l|i 
parte ofendida no se opone á la concesión 
l e l á ^  ' r 

y i ^  ae de Junío de |870 que 
gl # ,  la-

duíto:
ádüWdí) og^ ló IníéEipftdo por la 

Saia sentenciaáora y coi\ QOgsjiltado

d«. Estado, y íp a ío m w d o ía e  «os el pa- 
zéeer de'líi de MisiaGroa

Vengo en conmutar poF igñal tiempo 
4 eslierroí6 1 §(kUQnietros del ̂ tlo  don

d e d eH á g ^  el de la pena que le 
ta jíl ĵ 'íjí á; ijlpi^rlp ] |^ ósito , y
que le fue impuesta eñ la cau^a ds que 
le lja  trecho, ^éci-tgí.. ■ .

iJado e» San! ÍI4efe>:a8<l,á^«^^cIio de
«(unid de 1909.

^ > ALFONSO.
a iW si«> a«e^elay ’lustIél(, '

J¿an Inif^dá L«sádü.

■ y  — ™—

 ̂ ü iip T O  m u  s w i
REALES ÓRl^ENES 

Excmo. ér.: Vista iá  instancia ptoMOvi- 
^  poir tRÉé í^^ fioíx, vecino de Se- 

éíalle ^ t ^ a i )  núrq^p 54;̂  en soli
citud de qíie le sean deyuelta^

.^eseiSs qué á̂ epô siío én Ta Í)éleĝ  ̂ de 
B le n d a  de íá pi^tfticáá indítódUj se- 
^ ii.^ H a dé pagb ñú 175, expedida 
étt^de Enel’‘d Sé lúD8, par  ̂ rédimir del 

militar activo á su hijo Andrés 
Ífodírtgtle?, recluta del reemjúazo 

Éé llB5j perttó¿éiénte i  la zona do Óá-

D; |r^,'teniendo en cüetota 
lo  próvéhidí) |ú  "írl iltíétiló ffB  de la íóy 
#é Reblutamiento, se ha seivido resolver 
^e^ée ^vuelvan fas 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 

d pérsona apo- 
^»i^a eu ifeatóa léga!> según dispone el 

180 del Réglamdnlty dictado para
l a  e fo cu c ió n  de  dicM r Ley.

De Real o r ^  le ^ 0  á V. fe para sú 
iMmooLmieñto y áemáneleétós. Dios guar
én ‘éV-^E. muidos ainek Mádridf 17 de 
® ji|0 d e ^ tW .

Üneii! # a ^ lé n  
gión, ^
Excmo. 8r.: Vista la instancia promo: 

^ d a  pea* Miguel* AiUmda F e i t i ^ /  Veciñd 
á i  AJtírâ * pitoVintáe ®8^!ÉÉ»gúrtÍr

tud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que depositó^ en la D elegaron de 
Hamenda de la proviñciaindicada, según 
carta de pago número 243, expedida en 
^  de Enero de 1906, para redim irse del 
servicio m ilitar activo, como recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á Ja 
^ n a  de Málaga,

El R ey  (q, D. g.), teniendo en cuenta Ip 
ppevénido en €ú artículo 175 de la ley de 
Éeclutam iento,' se ha servido resolver 
qqg se deviielMU las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi- 
^ ^  í ^  eí^(5tuS élttepósíío, Ó la  persona 
ajMderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
j^ r a  ía ejecución de dicha Ley.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su 
coqoqimiento y demás efectos. Dios guar- 
Iq  á  V. fe múóhos años. Madriá, 17 de 
Junio da 19Ó9.

V LINARES. 
Señor Capitán C^enefal de la segunda 

H ^ ió n .
- — ------

 ̂ fo j im

REAIiOfeDEN 
Ilmg. Sr.: E a  campliruicnto de lo dis

puesto por el artículo 29 de la Ley de 14 
de Junio de 1909, fobre comunicaciones 
marítimas, en relación cenólos artículos * 
18,19 y 28 de la propia Ley,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido dic
ta r las disposiciones siguientes:

Fura la designación de los Vocales elec
tivos que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 29 de la Ley de 14 de Ju 
nio, publicada en la G aceta  del 17, han 
de fórm ar parte de la Comisión que se ha 
de constituir en el Ministerio de Fomen
to, á ’ de redactar y pr<^ouer át Go
bierno los Reglamentos necesarios para 
la  aplicación general de dicha Ley, se 
considerarán divididas ó elasiñ(^das mi 
cuatro grupos las entidades á quienes la 
Lqy concede derecho electoral, y ejerci
tarán  éste ajustándose á las reglas si
guientes:

Grupo 1.°—-De R)S cinco represen
tantes que, en conjunto, corresponden á 
Ri Jun ta  ^  Aranceles y Valoraciones, á 
la  Ju n ta  (¡^ su ltiv a  de Navegación y Pes
en M arítim , al Gonsejo S u p r io r  de la 
í^oducclón y (M Gomereio, al Oonsejo 
S u p e r é  ée  Emigración y á las Juntas 
de Obras de Puertos, será ^egid© uno 
pm  ̂ oada una de dichas entidades, en la 
forma que sea reglamentaria ó oh la 
que, ep. defacto de precepto reglamenta
rio especial para eJL caso^ acuerdemi re^

, unidas en pleno, c a |a  cual de dichas en
tidades.

Grupo 2.®,—La Liga Marítima, las Cá
maras dé üómércio, las Asociación es de 
Navieros y Consignatarios, las Asociacio- 

de Oónstructores Navales, ios Centro»
y it»

Sindicatos de exportación, oficial y legal" 
mente constituidos, verificarán, respecti
vamente, la elección del representante 

‘ que á cada ciase ó grupo de Asociaciones 
corresponde (seis é f  total del grupo), en 
la forma que sus Estatutos prevean, y á 
falta do ella, mediante sqa Juntas direc- 
tiya^s ó.generales, reunidas al efecto.

tírup^o 3.^—Las Compañías de Navega- 
cióUi' de cabotaje, de gran cabotaje y do 
altura, así como las subvencionadas, veri
ficarán la elección del representante que 
á cada clase de Compañía, de las cuatro 
mencionadas, corresponde, e m i t ie n d o  
cada naviero ó Compañía naviera direc
tamente su voto, según la clase á que per
tenezca.

Grupo 4.*—Las Compañías de Ferroca
rriles procederán á la designación del re 
presentante común á todas ellas, median
te sus Consejos de Admluie^acién.

2.* Grupo l.^—El resultado de las elec- 
ciones del prim er grupo, lo comunicará 
al Ministm*io de Fomento él Presidente 
de o ^ a  entidad en, Al comprendida 
acompañando el acta de la reunión. Ju n 
ta ó consejo én que tuvo lugar la elec- 
ción.

Grupo 2.°—̂ Bl resuítadó d élas eleccio
nes verificadas por las Asociaciones com
prendidas en el 2.° grupo, será coniuni- 
cado también al Ministerio de Fomento 
por el Presidente de cada entidad en él 
Incluida, acompañando además él acta 
de la reunión ó Junta en que sé verificó 
la eleción, los Estatutos y Reglamentos de 
la¡Asociación, y relación|del número y ca
lidad de sus socios.

Grupo 3.®*—Los votos de las Compa
ñía de .navegación comprendidas en el 
tercer grupo, los rMuitirán al Ministerio 
de Fomento los Directores ó Gerentes de 
las mismas, acompañando cada voto de 
un justificante del tonelaje de arqueo 
total que posee el naviero ó Compañía 
naviera que emite el voto.

Grupo 4.°—Por últim o,•las Compañías 
de Ferrocarriles comunicarán al Ministe
rio de Fomento, mediante los Presiden
tes de sus Consejos de Administracióú, 
la designación del representante qué 
cada uno‘elige para representarlas á to
das en conjunto, y rem itirán al propfo 
tiempo la últim a Memoria anual dé cada
Compañía.

3.‘ La remisión de todos los docu
mentos justificativos de la elección ó.vo
tación a l  Ministerio de Fomento, se veri
ficará antes de transcurridos diez días de 
la publicación de estas instrucciones.

La revisión de los justificantes de cada 
elección ó votación y el escrutinio eh los 
casos en que haya lugar, se véríficájrá eh 
el Ministerio de Fomento, ántei áejtfans- 
eurridos quince días de la ptíblmacióa 
citada. En dicho escrutinio se computa
rán los votos de las diversas entidades 
que concurran á la desf^acíón  de u a  
mismo representante, en f# m á  adécÉa^* 
4a y  jprtíj|fci#)nal á íarlíéíñ^íá® 4ie| iSÜtfeir.
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Para constituir la Comisión terminado 
el escrutinio, el Ministerio de Fomento 
dará publicidad oficial á su resultado, 
hará los oportunos nombramientos de 
los representantes elegidos, y los convo
cará, en unión de los funcionarios públi
cos que hayan nombrado como represen
tes los Ministerios de Fomento, Estado, 
Hacienda, Marina y Gobernación, á flm 
de que la Comisión quede constitüída 
anteé del 10 de JuUo. Al propio tiempo, 
dictará las instrucciqneg hpG^sarias para 
el desempeño de las funciones 
Comisión encargue la Ley,

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para sp conocimiento y efectos 
consiguichtes. P íos guarde á V. L mü- 
chos años, iíad rid , -18 de Junio de 19091 

SÁNCHEZ GUERRA, 
Señpr HÍrcctor ,general de Agricuitura, 

Industria y ComeiíbiO.

MIMiSfERiO DE ESTADO

A s|irn to s  fJontes&cl
El Cónsul dé España en la Habana, 

participa á este Mmiéterio el fállecimien- 
tó "del súbdito españél Mariano Á rxer y 
Castillo, de setenta y cinco años, soltero, 
natural de San Feüú de Guisols (Gerona).

Madridy Í9 dé Jun io  de 1909.==E1 Sub
secretario interino, R. Gutiérrez Ossa.

El Cónsul de España en la Habana, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Manuel Rodríguez 
Otero, natural de Orense, de cuarenta y 
nueVe años, casado, jornalero.

Madrid, 19 dé Junio  de 1909.^El Sub
secretario interino, R. Gutiérrez Óssa.

JJl Cpnsúl de España en la Habana, 
participa 4  ésté Mihlsferio él fállóciihiéñ- 
to ^el sdbdito español Nicolás Ramos 
Hernáñciéz, dé Santa Cruz dé  ̂Teñérifé, 
sóftéro^déúitidb é h é l^

M a d r id i  19 d e  Jüh io  dé 4909,==EÍ Süb- 
B écre ta rio  in te r in o ,  R. Gutiérréz Ossa.

.ÍNI§TE||Q  m  DiAClA - Y JUSTICIA

En el Juzgado de prim era'instanciá de 
l^Oguér, d é - h a l l a ^  vacante por 
excedencia de i). Jüah  Rodríguez, úna 
plaza de Escribano, qpe ,debe proveerse 
por traslación como comprendida en el 
primero de los turnos séñaládos en él a r 
tículo ió del Real decreto de 5 de Ee- 
brero de 1903- 

Los Escríbanos aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Mihisterio por conducto 
del Rresidente de la Aud^rmla d 
dentrb del plazo de treiniá. días natura* 
les, á contar desde la públicacíóh dé éste 
anuncio en la  G 

Madrid, 18 de Junio de 1909.=?Er, Sub- 
seei^taiúo, Pascual Amat. , . ^

iñíera ip é tá ti^^
jSo JiwtíAH vcIUaXllO

por promoción de D. Deogracias Crespo, 
la plaza de Éscribano, que debe proveer
se por antigüedad como comprendida en 
el segundo de los turnos señalados en el 
número 1.” del artículo 11 del Real de
creto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio por conducto 
del Presidente de la Audieneia de Valla- 
dolid. dentro del plazo de treinta días na
tural e s ,c o n ta r  desde la publicación dé 
este anuncio en la GAGÉrA.

Madrid, 18 de Junio  de 19Q9.=E1 Sub- 
sacretario, Pascual Amat.

Bireccióit l^s He^s-

Rista (1,0 ípé aspitai^^^ Régi^ros 
de la Fropiédad dÁSá'ní&^Ov^^ 
nós, Torrijos, Taíalla, §epulteda,
La Roda, Polá' de Sieré, ólo^^ Bainiíe*,^ 
Villadiego, Cifueñtes, Melilla, Telde y 
Grariádilla^ •
Begispro dé la Propiedad de Santa Cóhma 

v;„. dJ^:Mamás. .

D. Rafael Gasset Ros.
Vicente Pallarés Sánchíz.
Juan Bautista Genoyés Corzo. '
Jesús Ron Varelá. .
Augusto Marti
Manuel Ályaréi Martínez.
Plácido Satorras Macía.
Bernardo Cóetilla González.
Ricardo Novillo FertreÍL 
Manuel Rico Pimentel.
Joaquín Camilleri Ciiment.
VíQfor Nayarro Reig.
Éeglstro de ía Propiedad dé Tórri^^^

D. Juan  Bautista! Geno véa Corzo;
Jesús Ron Várela.
Mariano Gaite Héredia.
Agustín Jiménez Frutos,
Augusto Hernándéz Martín.
Ednardo Sóbrino Godesidó.
Antonio López González,
Bernardo: Costilla Gouzález.
Luis Salazar Vargas.
Joaquín Camillerí-Eiiment.
Ricardo Novillo FertreIL 
Manuel María Laníana BOnell. 
Valeriano Matéos\ y Mateos,
Román ArjonáAlgon^
Diego Angulo Laguna;
ÁnCpnio Fernández Castañón.
Perfecto Conde Cid. i : - 
José Víctor Sánchez del Río.
Igimcío Vidal PeleteirQ.
Claudio Delgado Viguera- 
Wencéslkb García Gómez.
Víctor Navarrtí ReigC  ̂:
Beghtro de la Propiedad de Tafáíla,

D. Jeeps Ron Varela. . ' r - 
Má^faño Gaite Héredia.
Lui& Salazar Vái*gas- 
Jpáquin Pamillerí Climent.
Mattüel María L a^ án á ‘S ^
Valei^iapo ja te o s  y Mateos.
Diego Angulo L á ^ l i  A \  ,
Basilio í^e?l^Sán;ehezl^
Antottip^ F^rnándé 
Farfeéto Coñde Cid. " '
Ighacm  Vidáí Pcléteiro.
p iaúdioPelgádo V ig to  
%VehéeMlo"Garc|á Ĝ^̂  ,

Víctor Navarro Roig. \ . .
Beg'^strb de la Propiedad de Sepúlvedd. 
D^ F ^ ip e  Mbráñ Arroyé. ' • '

VVéuéesíáé ̂ Garĉ ^
ErapciSc
W éíérJ^yarroR eigv '
Damián G'áimps ^újer.

D. Francisco Sánchez Varela.
Teófilo Borrallo Salgado.
Juan  de Peralta Torres Cabrera.
Juan Bautista Terj-azas Azpeitia. 
Atanasio Díaz Bernardo.
Cándido Jesús Hevia.
Carlos Cantó.
Girino Llera Téllez.
Celestino García de la Cruz.
Benito Prieto Rodríguez.
Begistro de la Propiedad de Caspe.

D. Carlos Arjiies Buruaga.
Carlos Canto Gosálvez.
Damián Galmes Amer.
Francisco Sánchez Varela.
Benito Priéto Rodríguez.
Cándido Jesús Hevia.
Antonif) Sauras Barberán.
Teófilo Borrallo Salgado, 

izaría Panlagua Santos.
Begistro de la Propiedad de L a  Boda. 

D. Fj’ancisco Delgado Parejo.
^oiltí Félix Díaz de Laspra,

Leyva Oliver.
Francisco. Sánchez Varela.
Basilio LóF^z Sánchez.
Juan de Péraíp?; Torres. ^
Juan Bautista TéTi'azas Azpetia. 
Antonio Fernández tjastañón. 
Atanasio Díaz BprnardO.
Damián Gálmés Amor..
Cándido Jesús Hevia.
Carlos Canto Gosálvez.
Antonio Sauras Barberán.
Nicolás Aivarez Cienfuegos.
B:enito Prieto Rodríguez.
Teófilo Borrálíó Salgado.
Cirino Llera Téllez.
Celestino García de la  Cruz.
Carlos Arjiles Buruaga.
José Gm’cía Castellanos.

Begistro de la Propiedad de Pola de Siero, 
D. José Víctór Sánchez del Río.

Zoño Félix Díaz de Laspra.
Daniián Galmes Amer.
Basilio Lópéz Sáñchez.
Antonio Fernández Castañón.
Benito Prieto Rodríguez.
Francisco Sánchez Vaí^ela.
Cándido Jesús Hevia.
Carlos Canto: Gosálvez.
Nicolás Aivarez Cienfuegos.
Cirino Llera Téllez- 
Carlos -ArjilesBiíruaga..
Celestino García dé la Cruz.
Teófilo Borrallo Salgado.

Begistró de la P ro j^^ad  de Olot.
D. Mariano Malagelada Bramón.

Eladié Ballester Ciurana.
TDaniián Gálihés Amer.
Antóhio Sauras Barberán.
■Francisco Sánchez Varela.

' AJanáaib Díaz Bernardo.
Cándido Jesús Hevia.
Carlos Canto Gosálvez.
Nicolás Alváréz Cienfuegos.
Carltís Atjiles Buruaga.
Benito Prieto Rodríguez,

, TeQÜlo Borrallo Salgado.
Begistro de la Propiedad de Daimiet 

D. Zóilo Félfx Díaz de Laspra.
. Basilio López Sánchez.
; Damián Galmes Amer.
’■ Faú lino Ley va Oliver.

Francisco Sánchez Varela.
Jü á n  de Peralta Torres.

, Juan  Bautista Terrazas Azpeitia. 
Antonio Fernández Castañón. 
Atanasio Díaz Bernaido#
Cándido Jesús Hevia.
Carlos Canto Gosálvez. ^
Ah t o ni o Sá uras Ba r berán.
Bonito Prieto Rcairíguez.
^ ^ ^ 8  A to re z  ü
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D Girino Llera Téllez.

Celestino García de la Cruz.
José García Castellanos.
Diego-María Lasala Merlo.
Teófilo Borrallo Salgado.

Beglstro de la Propiedad de Villadiego. í 
D. Raipaiindo Fisat Lozano. I

José M.®̂ Panlagua Santos. 1
Andrés Macho Monzón. I
Félix M.* Carazony Liceras. j

Eegistro dé la Propiedad de Cifuenfes.
D. José M.®̂ Paniagua Santos.

Félix M.*̂  Cárazony Liceras.
Eegistro de la Propiedad de MeliUa.

D. José Paniagua Santos.
Félix M.* Carazony Liceras. s 
Registro de Ja Propiedád de' TeMe.

D. Wenceslao Martínez Herranz.
* «Tosé M,®* Paniagua Sílntos.

Registro de la Propiedad de Grqinádilla, 
D. Josó M.® Paniagua Santos.

Madrid, 18 de Junio de 1909.=EI Di^ 
re^^tor general, P. A., El Subdirector, En-| 
xiijue Santana. ■

  -«0 ^  -
MINISTERIO DE MARINA ‘

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTB8

vigateur» número 1^09.
Número S S S .-A  m nos “ etr°s d  

Oeste de la roca de la Vandrée - * , ® ^ 
pique un buque, cuyo palo emergp u*.
2 metros, siendo un peligro para la nave
gación.

Situación aproximada de la roca: 48 
15’ 05” N. y r  25’ 09” E. (4® 57’ 11” W. 
de Gw.) ^

Carta número 851 d a la  sección II.
IfiiS ia terr ii»—F ií^ to  de D over.^Bo-

y as  de agmapre.— drix 
Navigateurs número M7Í841. Paris^

Mútnero 536.—Se establecieron dos 
m uertos al Geste dePiAueíle del Alttiiran- 
tsi? t̂ ’o, cuyas anclas están fbndeadaá: una, 
á  410 metros al S. 88® W., y lá  otra, a 
310 metros al S. 56®.W. del aútigiió faro 
del muelle del Almíiíaíltazgo. Las cade
nas se extienden hacia el mií#©» *
tivamente, ál N. 57" E. y al %  de
las anclas.

Los buques que fondeen en estos para
jes tendrán cuidado dé rio enredarse con

^^^ituación aproximada del ántigtío faro: 
5 r  06’ 45” N. y 7- 31’ 34” E. (1* 19’ 41” E.
de Gw.) »T

Carta número 217 A de la aeccion II.
P aerio  de Dover.—In sta lación4* w®*’ 

luz.—Supresión de la luz provisio
n a l . — Avis aux Naoigateurs número 
1481836. París, 7909. , , . '
N úm ero 537.—Terminada laconstruc- 

eión del faro, en el recodo del muelle sa
liente de Dover á 9,5 cables al S. 44 E. de 
la iglesia de Saint Mary, se encendió una
l u z .  cuyris características son:

Carácter: ana ocultación cada 10 se-
ouwtos: un sector blanco, qq. sector rojo. 

Altura tobre ia pleamar: 15 mfittos. , 
Faro-Torre cilindrica blanca, oe hie

rro. de 15,3 metros de altura, sobre basa-

*” Fase.«^Luzt 7*'ses(M»dos; ocultación, 8 se-
ffUftdOS, C

■ S e x M g ^ ta J m :

Blanco de ocultaciones del N. 59 E. al 
Sur 59® W. por el Sur (180®).

Rojo de Gcultadones del S. 59®W. al 
NortO 59®̂ W. por el Norte (ISO*).

Se apagó la  luz, provisional encendida 
sobre un  andam iaje á 120 m etros al N or
te  49® E. de la  nueva luz. (Avi^o núitnéro 
140 de 1909).

S ituación aproxim ada: 51® 07’ 00” N. y  
7®3^’ 49” ^E.'(l®20* 29” W. de t

C uaderno de Faros, serie C, pág. 48. 
C arta  núm ero  217 de la  sección II. 
D errotero n t e e r o  85, pág. 544.

M a r d e l  N q r te .—Iii,i |rla te rJF » ,-rP ro -  
z im ld a d e s  4 o l 'K úm ber.----!|';railadó 
de la s  b a l iz a s  de l a  b a s e  dé W i- 
th e rn s e a .—Avis aux Navigateurs nú- 
m m ) á M im . Paris, i m .
Núm ero 538 .“̂ t a á  :dps balizas Norte,j 

de la  m ilja m edida de W ithernsea, se, han  
trasladado  m illas a l  Sl 80® E. de su

L ^ K ¿ l l z a ^ ? í ¿ ^  actualm ente d 
180 m etros u í  S.^ 54® W. de la  baliza 
anterior. Ambas balizas tienen  18 niietros 
de altu ra. ■

Situación aproxim ada de iá baliza an
terior: 53® 42’ 15” N. y  6® 16’ 04” E. (O® 03’ 
44” E. de Gw.)

Carta núm ero  239 de la  sección II.
Mar DElRLAKDA.r-^Iüirl»t0i?iri|.-^3Puer- 

to  de Barrow.-.T^MoúÍfieftc%oiios en  e l 
a lu m b ra d o .— nú
mero W J8 4 3 iP a rie ,m 9 .
Número 580.—Sobró una baliza, for

mada por una barra de hierro, instalada 
sobre la punta Hawséí á unos 150 metros 
al Este de la antigua luz roja áe esta 
punta y á 540 metros al N. 70® E. del 
faro de Walney> só encendió una luz fiji 
roja.

Se apagó la luz fíja bkmca provisional 
I encC’̂ dida sobre una g rú a  duran te  la

construcción de la balkia.
Situación ip ro x im a d ar 549 08’ N. y S* 

02’ 34” E. (3® 46” W . de Gw.)
C uaderno de Faros, serie Gy pág^l88. 
C arta núm ero 838 de la  soecion II. 

Grupo 93.--tMAR M sDiTiuuXNEO.-^Italla. 
I s la  de  E lb a .— M u e l l e s ,L u c e s .  
Avis aux NdeigateuTB̂  ̂húmero M4Í824. 
P rnrisam . ^  '
Número 540.—a) En Fortello, sobre la 

costa Este de la isla de Elba, se está cons
truyendo un mufelle de hierro que actual
mente avanza 190 metros en e l  mar, á 
unos 500 metros al Norte del muelle de 
Vigneria. Se enóendió una luz provisio
nal ftja uerdo, visible á O millas y elevada 
á 9 metros sobre el mar (instalada sobre 
'«cho muelle en%omftrdeoión), 

aitn-^cipn aptoximadaj 42? 49 80” N. y 
ifio 2^ 4i r f i ^ 0® 25̂  54” m de Gw.)

b ):6 tro  
ácfúálmente 150 metros, 
río Albano, al Sur del cabo PefÓ,*̂ UK;;, 
misma costa de íá l§Ia dó Elba.

Una luz fija yq/á se ehóétídiÓ á 7 me
tros sobre el mar eíi el extremo de este 
muelle. ^  ^

Situa<^n aproximada: 42® 50̂  N. y 16® 
38’ 13” E. (10^26» 14” E. deGir.) 

Cuaderno de Fároé, serié E ,|^g. 96. 
Gftrm btrntro 581 de ra III.

Mar Adri áti co. da  
G hioggia. — Cam bio de e a i ^ t e r  da 
u n a  luz.—Aetó aux Návigatéür$ núme
ro 1451829. Púris, 1Ú09.
Número 541.—La luz fija blanca encen

dida sobre una torre del fuerte d e  San 
Felice, en la entrada Sur del pperto  ̂de 
Chioggia^ se reémplázo por úna luz blan
ca, de una oc^llá.ciori cada A (luz,
8,5 segundos, oóqltación, 1*6 

Situación Ñ .y

Cuaderno de Faros, serie E, pág. 156. 
Cartas números 865 y 798 de la sec

ción III.
VeueCla. — Puevto da Lido. — EzUn- 

ción de una luz provisional —Avis 
aux Navigateurs número 1441825. P a
rís, 1909.̂
Número 542.—Se apagó la luz de des

tellos verdes^ue había encendido provi
sionalmente en la orilla Norte del canal 
del Lido, al NNW. del semáforo de Sán 
Nicolo. (Aviso número 524 de 1809.)

Situación aproximada: 45® 25’ N. y 18® 
38’ 3ét E. (12® 26’ 14” E.^dé Gw.)

Cuaderno do Faros, serie E, página 
156.
. Cartas númerps 865 y 798 de lá sec

ción III.
M a r DE LAS A n t i l l a s .— C alom M a>— 

F u arto . de Cartagena. ^  Extinción  
temporal da la iu z .— aux Naviga
teurs número 140I8Ú0. París, ÍQOff. 
Número 543.—Pebido á los ^trabajos 

que se ejecutan se apagó temporaliuente 
la luz del puerto de Cartagena. (Aviso nú
mero 386 de 1909.)

Situación Aproximada: 10* 25’ 45” N. y  
69® 29’ 41” W. (75® 33’ 01” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 6, pági
na 48.

Carta número 58 de la sección IX. 
I s la d a  S a n ta  C m z .—Pnertode Chriz- 

tianstaed.—M oticias.— aux Na
vigateurs número 137¡784. París, 1909. 
Número 544 .—El buque Orleans tocó 

ligeramente sobre la extremidad del ban
co Escocés, estando situado en el punto 
cuyas marcaciones son: el farq del fuerte 
Luisa Augusta, al S. 12® 30* E. á 550 me
tros, y el cayo de los Protestantes, al 
S. 83® 30’ W.

Este banco parece haberse extendido 
unos 30 metros al SW. del límite que in
dican las cartas.

Situación aproximada de la luz del fuer
te Luisa Augusta: 17® 45’ 48” N. y 58® 29’ 
06” W. (64® 41’ 26” W. de Gw.)

Carta número 144 de la sección IX.
C #gta  S u r  d e  H n ltL —Entrada de la  

bahía de los Cayos. — Casco. Avis 
aux Namgaimrs núm&ro 1871785.*Paris, 
1909. . \
Número 545.-T-E1 vapor holandés Prins 

Willen III, pasó el 25 de Marzo de 1909 
cerca dé 2 palos con grímpola, distantes 
45 metros, ^ue emergen 2,4 metros, que, 
ál parecer, están fijos á un buqué naufra
gado en la  pasa del Este de la bahía de 
los Cayos, a, 1,5 .Inmas  ̂al Ni 12® E. del 
Cayo del Esté.

Situációh aproximada del C ayo del 
Este: 18® 08’ N, y 67® i r  26” W. (73® 29’ 
40" W. de Gw.)

Ortas números 144 y 223 de la  sec
ción ÍX,
Grupo 94 ,—OcÚANO A tlX n t ic o  d e l  E s te .  

C ;stados V n id o s .—B ahía inferior 
ds BTxieva York.—canal Ambróse.—
Avis dtuc Navigateurs Húmero 145f8B0i 
Paris,1909.
Número 646.—Del reconocimiento he

cho en el canal de Ambrose, en Marzo de 
1909, resulta qué tiene una anchúrá  ̂ do 
300 metros y una profundidad de 12,

Hay que exceptuar la parte Situadá en
tré las boyas A. C. E. 1 y A. C. E. 2, donde 
los fondos varían de 11 á 11,5 metros; dos 
sondas de íl,7  metros situadas á' medio 
cánal, éntre las boyas A. 0 .5  y A  tí. 7 y  
uú placer róéosd mibi^té don ftitros,
situado á medio canal enfrenté dé la 
boya cónica ¥éjá nÚthero24. ^

Los buques al cmtrar en e b i^ a l |msa- 
rán á 150 metros al Norte de la boya lu-

0.1.}
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negra A. 0 . E. 3 y  continuar en seguida 
por el medio del canal entre las boyas.

La parte dragada de 12 metros del ca
nal Ambrose que permitía, hasta ahora, 
el paso durante el día á los buques, cuyo 
calado no excediese de 8,7 metros y de 
menos de 180 do eslora, puede ser prac
ticada actualmente de dia y de noche por 
buques sin remolque. La velocidad no 
pasará en ningún caso de 14 nudos con 
objeto de no estorbar las operaciones de 
dragado*

Carta número 587 de la sección IX. 
Entrada del N antucket Soun.—Po- 

llock Rip Sltte.—N oticias sobre los 
fondos.—Avis aux Navigateurs número 
144/826. París, 1909.
Número 5 47 .—Lagoleta HatUeF. Simp- 

son, calando 6,2 metros, tocó el 17 de 
Abril de 1909 en el Pollock Rip Slue, á 
unos 90 metros al Oeste de la boya lumi
nosa negra del Pollock Rip, sobre la línea 
que une los barcos-faro Pollock Bip y Po- 
llock Bip Sitie. . ,

Otro buque, con calado de 5,3 metros 
removió el fango á unos 100 metros al 
Oeste de.la misma boya luminosa.

Las pi^ofundidades en esta parte del 
canal pueden haber sufrido variación á 
causa de haberse acumulado arenas en 
los alrededores del casco del Horatio Hall 
(Aviso 335 de 1909).

Situación aproximada de la boya lu
minosa negra: 41® 33* 45*’ N. y 63® 41’ 
56” W. (6&® 54’ 16” W. de Gw.)

Carta número 588.de la sección IX. 
Crolfó d e M éjico .—M éjico.—Proxi

midades de Veracruz*. — Arrecife 
B la n q u illa .— Funoionamiepto nor
mal de la  luz.—Auts aux Navigateurs 
núm. 146/831. París, 1909.
Número 548.r—La luz del arrecife Blan

quilla, que se había apagado para efec
tuar reparaciones, ha vuelto á encender
se (Aviso número 476 de 1908) sin que 
hayan sufrido variación sus caracterís
ticas.  ̂ .

Situación aproximada: 19® 13’ 40” N. y 
89® 53’ 46” W. (96® 06’ 06” W. de Gw.)

Cuaderno de Faro», número 6, pági
na 38.

Carta número 184 de la sección IX.
, Derroteros números 7 y 8, fáscícula 2.% 
página10>
Iiaguná de Tér3nÍA6ft.*-rReemplazo de 

pna boya por an a  boya lumiBosa.—
Avis auĝ  Navigateurs nútmro 146/837, 
París, 1909. /
Número 5 4 9 —La boya cónica wejgfra, 

número 7, fondeada en la barra del Car
men, en la entrada Oeste de la Laguna 
de Términos, se reemplazó por una boya 
luminosa n^ra, con luz fija rq/a, fondea
da en O metros de agua á 9 cables al 
S. 83® del faro de la Punta de la VL 
gía (Carmen), ^

Situación aproximada: 18® 39’ N. y 
85® 40’ 26” W. (91® 52’ 46” W. de Gw ) 

Cuaderno de Faros número 6, pági- 
pa40.

Cartas números 113 y 184 de la 
cií'a IX.
B r a s í í .  — P ernam buco.—

Banco Inglés-^M odiflcaciones en el 
balizamiento.—Antó aux Nq>vigateurs 
número 147/844. París, 1909.
Número ASO.—Se modificó el baliza

miento del banco Inglés en la rada de 
Pernambuco, quedando marcado con las 
siguientes boyas, fondeadas con relación 
al faro de Recife:

a) Una boya cónica de fajas vertica
les  ̂ ralas y   ̂ 1̂ >7 cables 1̂ N,
82® B.

b) Una boya cónica díanca á 10,2 ca
bles al Jí.

c) Uua boya cónica de fajas vertica
les negras y blancas á 8 cables al N. 64® E.

d) Una boya tonco-cónica roja á 7,6 
cables al S. 86  ̂E.

e) Una boya cónica á fajas verticales 
rojas j  blancas á 10,4 cables al N. 83® E.

Situación aproximada del faro de Re
cife: 8“ 03’ 15” S. y 28® 39’ 41” W. (34® 52’ 
01” W. de Gw.) •

Cartas números 38 y 173 de la sec
ción VIU.
Bahía de Izla Grande.—B’oticias so

bre el balizam iento del puerto An
gra dos R eís.-— Avis aux Navigateurs 
número 146/838. Parts, 1909.
Número 551.—Han desaparecido las 

marcas siguientes: 
a La boya roja que marcaba una roca 

al Norte de la roca Alagada.
Situación aproximada: 23® 01’ 45” S. y 

38® 05’ 26” W. (44® 17’ 46” W. de Gw.)
b La baliza de hierro colocada sobre 

el arrecife ql Oeste de la isla Colombo.
c) La boya roja que marcaba un ban

co al Sur de la isla Barró.
Carta número 110 de la sección VIII. 

Grupo 95.—M ar d e  lí^s ANTiLLAS.=Mé- 
J ic o  -^Bahia de la  Ascensión.—Mo- 
dlficacióii temporal de la  luz de la  
punta A l i e n . aux Navigateurs 
número 144/827. París, 1909.
Número 552 .—Por averías en el apara

to de rotación la luz blanca de ocultacio
nes, encendida sobre la punta Alien, apa
recerá temporalmente fija blanca.

Situación aproximada: 19® 47’ 02” N. y 
81® 16’ 11” W. (87® 28’ 31” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 6, pági
na 42.

Carta número 184 de la sección IX. , 
O céano A tlá n t ic o  d e l  E s te .—P o r t a -  

g a l . —R ío Tajo.—N oticias zobre el 
fondeadero.—Avis aux Navigateurs nú
mero 149/854. París, 1909.
Número 553 .—En el fondeadero de los 

buques de guerra, delante de Lisboa, 
existe un lugar en el que con frecuencia 
pierden los buques anclas y cadenas á 
causa del mal fondo. Dicho lugar queda 
en las siguientes marcaciones: el faro de 
Cacilhas, al S. 64® E. á 8 cables, y la igle
sia de la Estrella, al N. 5® E.

Situación aproximada: 38® 41’ 30” N, y 
2® 57’ 26” W. (9® 09’ 46’? W. de Gwd 

Carta-plano número 815 A de la sec
ción II, '
F r a n c i a . —Proxim idades de Noir- 

moutier.-^^Reemplazo de, la  boya de 
campana de la Chausaée des Boeuts 
por una boya luminosa.— aux
Navigateurs número 150/857.
Número 654.—La boya roja, de cam

pana, fondeada én la parte SW. d é la  
Ghauaiée des Boeufs, se reemplazó por 
úná boya roja luminosa, provista de cam
pana automática, con luz fija blanca y ur  
alcancé de 13 millas (Avisó 432 de 1909.)

Situación aproximada; 46  ̂85* 04” N. y 
3® 44’ 19*' % Í2® 38* Ol” W. de Gw.) 

Quaderno de Faros, serie B, página 30. 
Carta número 150 o de la sección II. 
Derrotero número 35, página. 105. 

O céano A tlá n t ic o  d e l  OESTE.--*JpiNin* 
c ía .—B elle -lle .—llfU* definitiva de 
EerdouiZt**«^Eatiiición de la  luz pro- 
visional.«»Aa¿« aux Navigateurs núme- 
ro 154/88L FaHs, 1909,
Número 555.—Se apagó Ja luz provi

sional fija roja de KeMonis^ (AViso nú
mero 468 de 1909), reemplazándose por la 
definitiva. (Avisq púmeró 374 de 1909.)

Qmdeíer: De un grupo de 3 destellos 
r^os cada 15 segundos.

Potencia luminosa: 860 lámparas Gay-

Alcance luminoso en tiempo medio: 16 
millas.

Fases: Destello, un segundo*, ocultación, 
2 segundos] destello, un segundo; oculta
ción 2 segundos; destello, un segundo; ocul
tación 8 segundos.

Situación aproximada: 47® 18’ 39” N. y  
3® 44” E. (3® 03’ 36” W. de Gw.) .̂

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 44. 
Carta número 150 a de la sección IL 

I s la  de Giénani—Gaseo.—Avis aux Na'* 
vigateurs número 151/864. Paris, 1909, 
Número 556. — Un casco, cuyo palo 

queda á flor de agua, en pleamar, yace A 
unos 3 cables al S. 47® W. de la cabeza 
alta de la roca Laon Egen Hir, entre la 
isla Penfret y el roquizal Ruolh.

Situación aproximada: 47® 41’ 53” N. y  
2® 14’ 59” E. (3® 57’ 21”*W. de Gw.)

Carta número 851 de la sección II. 
C a n a l  d e  l a  M a n c h a .— F r a n c i a , —  

Proxim idades de B rest.—In sta la 
ción de una luz provizioaal en Tou- 
linguat.—A m  aux Navigaieurs núme
ro 149/851. París, 1909.
Número 657 .—El 15 de Junio de 1809 

se apagó la luz fija rq/a del Toulinguet, 
reemplazándola por una luz provisional 
del mismo carácter y un alcance media 
de 3 millas, instalada en el ángulo NW. 
de la galería superior del faro. ^

Se avisará cuando se ap^ue esía luz 
provisional y se vuelva á hncender la de
finitiva (un grupo de 3 óeultaciohes, un 
sector* Óíawco, un sector rojo) qué podrá 
funcionar antes, temporalmente, paraen- 
sayos. (Aviso número 440 de 1009.)

Situación aproximada: 48® 16’ 50** N  
y 1® 34’ 33” E. (4® 37’ 47” W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie B, página 
Carta número 851 de la sección II.
El Director general, Emilio Luanco.r

... ___

MINISTERIO D E HACIENDA

Blreeelón demeral «« la Deráia 
y Clasea Paslras.

ASUNTOS » B  ULTRAM A R.

A D. Francisco Ruiz Palacios.
Visto el expediente, incoado/ en este 

Centro, en virtud de instancia formulada 
por D, Juan Navas Rocha, conuo apodera
do de D. Francisco Ruiz Paíacios, en re- 
c|am ación de abono de haberes pasivos 
devengados por éste, en concepto de pen* 
sionista de Cruz del Mérito Militar , 

Resultando que D. Juan Navas Rocha, 
en calidad de apoderado de D. Francisco 
Ruiz Palacios, preaeotó instancia, ooo fe
cha 21 de Mar*> de 1904, solicitando e l  
abono de haberes pasivos devengados por 
éste, como pensionista de Cruz del Mérito 
Militar,  ̂desde Enero de 1891̂  én que aflr-̂  
ma dejo de cobrarlos:

Resultando que á dicha instancia
^ certificado expedido con ferfia

29 de Septiembre de 1903 por el Contador 
de la Administración de Rentas é Iroi- 
puestos de la Habana, con el yi^to bueno 
w  t ^ “ “ »»‘rador, exprc;¿iyo de que do

éxisten en la mis- 
^ Administración 

-í resulta que al pensionista de 
del Mérito Militar, D. Francisco Ruig 

Palacios, se le liquidaron sus haberes pa
sivos desde 1.® de Septiembre de 1885 á
30 de Junio de 1886, y además los ejerció 
cios de 1886 á 1890, cuyo imporie líquida 
ascendía á 195 pesos con 75 centavos, aña
diéndose que fué alta en Septiembre 
de 1890, sin qué Aparezca su nombre en 
las nóminas respectivas de su olasfiéU loa 
ejoroiotos de 1898 4 1897:
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Considerando que manifestando el so

licitante en su instancia que los haberos 
* que reclama son los devengados por su 

representado desde Enero de 1891, y que 
oontrayéndose el oerCifIcado do adeudo 
anteriormente mencionado al período 
comprendido entre los años 1893 y 1897̂  
á este período es al que hay que atender 
para adoptar la resolución que corres*

. ponda:
Considerando que, disponiendo el ar- 

tíeulQ 19 de la  ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda, de 25 de 

 ̂ Junio de 1870, que todo crédito, cuyo re
conocimiento y liquidación no se haya 
^ lie ílád d  dentro de los cinco años si
guientes: á la conclusión del servicio de 
qué proceda, qüedará^prescrito, y habién- 
d^ae solicitado, el crédito, de B. Francisco 
Buiz. Palacios, en 21 de Marzo de 1904, es 

. vlsto.que (Mcha soljcitiud ha sido presen- 
. tada diespués dé  ̂ haber transcurrido los 

cinco años desde que tenñinÓ el deven 
 ̂ gO, que segúu el eertifícado presentado, 

se reñer^ al período comprendido entre 
Ips ejercicios ée  1893 y 1897, ambos in- 
o lu sim

Cpupiderando que, aunque pór el esta
do especial en queae encontraba la isla 
d^ Guba -dumn.e Ms años 1895. á 1898; y 
p¿int5ipalíueute en los últimos meses de 

r 1897Í: ca#Í todo:el año 1898, en que esta- 
)ján ios pagos de laf mayor

’ paíilC; de Jas ̂ lopoiones ordinarias, se en- 
t i e n #  que ip$ Interesados ño pudieron 
reclarñ4 r,"’G¡caió de que lo hicieran, no 
se diera, cu|Só^"ú ^u reclamáción, ó no 
ppnsi^ra,fetÍ>.siempré se vendría á parar 

*' en que. pudiaron l&oérlo d^sde el 1.° de 
^ e ro d e J 8 9 9 :
' Considerando que aun en este caso, la 

rcclaniaciÓBKée qñ#% eirata, deberá esti
marse como incursa en caducidad, por 
liabqr transcurrido más de cinco años 
desde la citada fecha de 1.® de Enero de 
1899 á la de 21 dé Marzo de 1904, en que 

4 J lé iÉ ti^ u é s tá .
Esta por acuerdo de 12 de

Junip de 1909 h á  resuelto declarar pres
crito él derécíió al cobro de los haberes 
pasivos deréngádos por ^D . Francisco 

 ̂ Bofo pnlaci%5Ŝ  cotno pensionista de Cruz 
áíei Mátóto Militár, ©orrespondientes á lus 
©jerciciw dn Ji^3 d  li97, • ambos inclusi- 

 ̂ ¥©, Ó igualménte declarar prescrito el de- 
rs^ño al -mkkú  de los ¡m ^res  devenga- 

. dos'por .dicho señor én el concepto indi
cado, dúlzante e l período comprendido 
rentíe los años 1891 y 1893. que también 

i jfeclaiña, auñque sin presentar ningún 
3^tiflcan l^  de su adeudo.

: Wm el apropio acue rdo. ha resuelto, en 
Mponsec^nt^a de lo anteorior, desestimar 
lá  instancia presentada por D. Juan Na- 
wm  fe(^a^21 de Marzo de 1904,
en concepto de mañdatítrloiiel interesa
do* aúñqúe sin^personalidáú réconócidá, 
declarandó-asimismo no habar Jugará  

 ̂ ^CordaF lo que etí ella se préfe?nde,
Y habiendo» nollcia del fallecimiento 

de D. BHVñs Bocha, apoderado del 
interesado, desconocido el pa
radero de este, ¿»#^publíca el precedente 

, acuerdo en> la GacetÍ  ^  f
de lo dispuesto en el articutd^'lv del JiO"

V glamento de proceíllmiento pará las xe- 
clamaciónes económico-ñdípjiiristrativas
m  13 de Octubre de 1993,. adyirtiéndole, 
qúa contra ©1 mismo podrá inteipoiier^ 
siíproeedier©, racurso de alzada antq el, 
T ribunal Gubernativo del Miñisierio de 
Hacienda, en el término de quince días,¿ 
á contar desde eL si guiante al de esta iñ- 
.sereión. « ^  "

Madrid, 18̂  de JpniG de lS09.*==Cenon 
m  Alisal. '

Belación dé las declaraciones de Derechos 
pasivos hechas por este €entro Directivo 
durante la pr imera qtmicena del mes ac
tual.

JUBILACIONES
Pesetas.

B. Bomingo Guerra y Rodrí
guez, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Barce
lona. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual do
6.000 pesetas, tres qiiintos del 
regulador de 10.000. .............  6.000,̂ 00

B. Miguel Martín Hernández,
Jefe de Negociado de segunda 
dase, Interventor ’de Hacien
da de Canarias. Sede declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 4.Q00 pesetas, cuatro 
quintos del regulador de pe
setas 5.000___ . . . . . . . . . . . . .  4,000,00

D. Cipriano Calderón Cebalíos,
Ayudante de Obras Públicas.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 4.000 
pesetas, cuatro quintos del re- ,
guiador de 5.000 .............  4.000,00

D. Cesáreo García Maldés, Se
cretario administrativo, In.r 
terventor d é la  Estación Sani
taria  de GiJón. Se le declara 
con derecho; ál haber pasivo 
anual de 1.200 pesetas, trea 
quintos del r e g u la d o r  de
2.00 0..........     L200,00

D. Federico Germán Villa y Are-
cano,. Oftcialde*, cuarta clase 
de la Intervención de Hacién- .. .
da de Córdoba. Se 1© declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de800 pesetas, dos quin
tos del regulador de 2.000,... 800,00

Importan las jfhilacionés... 16,000^00

PENSIONES DEL TÉSORO

Boleros Navarro y Torrens, 
viuda de B. Clemente Figue- 
ras y Ustari:^, Inspector gene
ral que f ué del Cuerpo de In 
genieros de Montes. Se le de
clara con derecho á la pen
sión vitalicia de 2.500 pesetas.

. anuales. ...............     2.500,00
D.* Bernabea García Valladolid 

y Llob.ell, viuda de B. Frán- 
ciscó Javier Ezquerrá V Rul^,
Jefe de Administración de 
tercera clase. Se le declara 
con derecho á la pensión vi
talicia de 2.187,50 p e s e ta s
ahuále».  ........................    2.187,50

B, Juan y D. Gabriel de Calle- 
^jón y Vílloch, huérfanos de 
B'. Buenaventuia, Cónsul ge
neral que ftié dé España en 
ITamburgo. So les declara, 
con derecho A la pensión vi
talicia de 1.875 pesetas anua
le s .. . .* .........    1.875,00

-D,'' Eeonor Vildósoia y ^alvide^ 
viuda de IX Emilio García de 
Acilu y González, segundo 
Jefe de la  Aduana dei Grao 
de Valencia. Se le declara con 
derecho á la . pensión vitalicia:

,de. 1.625 pesetan; anuales.,.... 1.625,00 
P /  María, B.*̂  Besideria y doña 

Aui?eglúa|aly Espinosa, huér- 
iauás de í)., Isidoro, Qatedcá- 
tico que f i lé  del Instituto de 
legunda eBseñanza de Falen
cia. Se les declara con dere
cho á la pensión vitalicia de 
J,5Ü0 pefetaé anualeB.    1.500,00

Pesetas.

B.'̂  Manuela María del P ilar Ro- 
ger y Grau, huérfana de don 
Francisco, Registrador que 
fue de la Propiedad. Se le der  
clara con derecho á la pen
sión vitalicia de 562,50 pese
tas anuales  ......   i ------ * 562,5(1

B.^ María Suárez de Beza y Hon
re, viuda,* huérfana de B. Ser
gio, Oficial prim ero que fué 
de Hacienda pública. Se la 
declara con derocho á la pen- . 
sión vitalicia de 525 pesetaa 
anuales^......................     525,00

950,00

875,00

750,00

Importan las pensiones del Te
soro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . ,  10.775^00

Füimeim  quinéaaa de 
de IBOB.

PElfŜ GNES pE MONTEPÍO 
B.‘ Mafia Antonia L a cru z  y 

Oviedo y IX.* Bolorés- Lácruz 
y Sánchez,^ huérfanas de don 
Julián,. Administrador de Co
rreos de Logroño. Se las de
clara cop derecho á la pensión  
anual del Montepío de Có-?
rreos, de^. ........ ...

B̂  ̂Jesusa Garnica y Lara, viu
da de B. José V^a«dé,;0 ^ a l  : 
éo  prim era clase de la , Sepré- 
taría del Ministerio de Ultra
mar. Se la declara' don dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Mtñisterios. .; . . .  2.500,00 

B.®* Sebastiana de las-Moras •
Gala, viuda de B i Miguel Pé- ^
Tez Alonso, G atedráticói^  la/ 
declara con derechos á volver 
al disfruté de la^peufiiénanual* 
del Montepío de Gftcinas  ̂^

B.* Filomena García, Qurberô  
viuda de B. Manuel Torres 
Hurtado y Muñc^ Oficial dê ; 
segunda clase de Haciand?^
Se la declara c©n derecho á la 
pensión anual del Montepío 
-de Mteinas, d e ; v  i w 

B.* Saturnina Adelaida í̂ uiiiA©- 
ro Goicoria, viuda de D. Anto- 
’ Dio Rodp%uez Oficial
de tercera clase de l^ciendsu  
Se la declara oon denecho á 
la pensión anual del Monte
pío de Gfiekias, d©   -------- -

B."* María del Carmen Valle: y 
Blanco, hiiérñina de B. Fran
cisco, Promotor Fiscal. Se la  
declara con derecho L  la p en -. 
sión anual de Montepío de
Oficinas,d e         . . x .

B.®* Josefa Ots y Plá, vipáí^de'
B . QúMtíu MaÉiais.
^ brestante de Obi^s. públi
cas. Se la^ clam eon d eu eah ^  
á la pensión anual del Monte
pío de Correos, de , , , . . . . .

B.* Bamianá Yamson y Magiar 
‘ que*, v i j ^  de l). M»p.U[eL„yi^

Hav^ y .Andrés, Jefe de, AS- 
mi nktractóñ de vsegun da ¿J2b  
se. Se la declara eoq. dqtieóhp,

, á la-pensión anual d el Monote;, 
pío, de Q h n iu a ^ d e ..,.. . . .

B.* Alaría de la C?w jKomefp,
Alauidis, viuda de B. Yi^epte.
Chorvas y Begud, Magíatr^ó,, 
de Audiopcia, So ía d éfl^ a  
con d e re c ho á 1 a % pensión, 
anual del Montepío de Minié- 
terio^, d e * ,. . . . ... .,5 . . . , ^ . . . . -

B.®' Lucrecia García de|atglá^,^  
viuda de B. Fermín tleriiSj^- 
déz iglesia», Consejerci de Es-

625,00

635,00

750,00

i m o o

l,S5O,O0
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Pesetas.

tado. Se la declara con dere
cho á la pensión annal del 
Montepío de Ministerios, d e . . 3.750,OQ 

& f Ascensión Figueroa^líelga*"' 
do, viuda de D.'Cayetano Sán
chez Jara, Oiiciai de segun
da clase de Hacienda. So la 
declara con derecho á la pen
sión anual de Montepío de
Oficinas, d e  ...................  625,00

D.®" Consuelo Rodríguez Ber
mejo y Chaves, huérfana de 
D. Salustiario, Jefe de Nego
ciado de prim era clase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión anual del
Móníepí.0 de Oficinas, d e   1.250,00

I>.̂  María M^héhdéz dé la Gran
de, Benjamín Mof
y ilk y  Bodrí^Ué^, OócÍ£^ cuar
ta  d |0 AdnaiAístracipn «sivil de 
la Secretaria del Ministerip de 
Agricultura, Industria  y Cp- 
ipercíó: Sé la declara con de- 
recAp á la pensión anual del 
Jij^ontepíc) (fe Ministerios, d e . . 666,66

D.* 'íérésa'Hernan&áez y López, 
viuda de D. Miguel Y agüey 
Fernindez, Jefe dé Negocia
do (fe ^ r c ^ a  é lá se ie  H a^en- 
dü. Se iadeclara  con derecho 
á la  peiMéii anual dol Monte
pío de Oficinas, d e . . . . . .  . . . . . :  825,00

AgÉiecia  ̂Siaiim María, viuda 
' de í)i*ÍPedif!) Barrientes Gar- 

oíay OfieÉtf de (marta clase do 
Haciendt.' Se la declara con 
derecho á  la pensión anual 
del Mofítspío^  ̂de Oficina^ d e . 500,00

Yiéehttt M o n o s Fernández, 
viuda de D. Francisco Page 
'f o i^ t i l a ,  Juez dé prim era 
instancia.* ^  la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas, de. 825,00

B.®' D olo r^  Massa y Moreno, 
huérfana de D. Serafín, Jeté 
de Administráción de cuarta 
clase. Oficial tercero del Mi- i 
nisterio do la Gobernación. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Ministerios, d e ...................  2.000,00

B.®* Ju lia  Hernando Céspedes, 
viuda de D. Arturo Oñate y 
Esteban, Oficial de torcera 
clase del Gobierno civil de 
Badajoz. Se la declara con de
recho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas, d e   625,00

!>.*• Florentina S a la v e r r í a  é 
Ipenza, huérfana de D. José 
María, Torrero Mayor de Fa
ros. Se la  declara con derecho 
^ la pensión anual del Monte
pío de Correos, de...................  750,00

B.^ Matñde ViUasante Polidoro, 
viuda de B Rafael Vázquez 
Moreno, Catedrático num era
rio del Instituto de Almería.
Se la declara con derecho ^ la 
pensión anual del Montepío
de Oficinns, d e    1,125,00

B. Pura Concepción Román  ̂
Morata, viuda de D. Jesús 
Orozco y García, Oficial de se
gunda clase de Hacienda en 
S  Cuerpo de Aduanas. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Oficinas, d e .. ..      ............ GSdíOO

Importan las pensiones de Mon»
. j f *. ¿ • V * Ir ♦»i V’»* ♦ I» í i > • 23.516,66

Pesetas.

Pe n s io n e s  r e m u n e r a t o r ia s  
D.  ̂Margarita y.D.® Catalina Es

café y Vidal, huérfanas de don 
Tomás, Cirujano fallecido del 
colera. Se las decidirá con de
recho á la pensión rem unera
toria anual de.  ............

Eeiñuneratór ia s .

- 750,00 

750,00
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.^ Carmen Hidalgo Albaleda, 
viuda de D. Francisco Martí
nez, Ordenanza de la Aduana 
de Barcelona. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto 
de 750 pesetas anuales.. ----

D.®* Cleta Velasco y Pastor, v iu
da de B. Federico Lópéz Ce
receda, Jefe de tercérá cluse 
del Cuerpo facultativo de Es
tadística, Jefe de Negociado 
de segunda. Se lá déclára con 
derecho á  dos mesadas de ^ -  
pervivencia al respecto dé pe
setas 5.000 anuales ; . . .

Importan las mesadas de supm> 
vivencia por una sola ve»». *..

LIMOSNAS DE
B.‘ Inocencia Corro y Mataj^viu- 

da de D. Luis Altámlrano y 
Beníte^,Operario,dplas minas 
de Almadén. Se la declara con 
derecho á  la  lim psna de 50 
céntimos de peseta d ia rio s ...

Im pokan tas limosnas de Alma
dén......................... ...................

125,00

833,32

958,32

182,50

18250
RESUMEN

Importan las j ubilaciónes  16.000,00
Idem  las pensiones del Tesoro. 10.775,00 
Idem las ídem de M ontepío....  23.516,66 
Idem las ídem rem uneratorias. 750,00 
Idem las mesadas dé supepvi-

yenc^ia por una . seda vez  958,32
Ideip las limosnas,de Almadén. 182,50

t o t a l   ............ 52:182,48

Madrid, 31 de Mayo de 1909.=E1 Di-
rector general, Cenón del Alisal.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 28 de los corrientes á las once 
de su mañana y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados que corresponde efec
tuar en él presente mes.

Madrid, 18 de Junio de 1909.=E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

D i r e c c i ó n  f n e a c r a l  d e i  T e s o r o  
JP iib lico  j  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  l^agros d e l  D s ta d o .
Habiéndose comprobado con posterio

ridad al sorteo de la Lotería Nacional 
de 21 de Mayo último, que el pliego con
teniendo los billetes números 35.230 y 
36.238 al 40 de dicho so»’tea, no~ ilegó á; 
poden éél AdministradÓr de Loteríaís á 
quien iba destinado, esta Dirección Gene
ral, de conformidad con lo que determina 
el artículo 10 de la Instrucción de 25 de 
Febrero de 1893, ha acordado declarar la 
anulación de los referidos billetes, y que. 
sé anuncie al público,en evitacióri de qué 
puedan, dentro del año del sorteo, t^rne- 
terse actos ilegales con dichos billetes, 
toda vez que dos de ellos resultaron agra^. 
ciados con premio.

I\Iadrid, 15 d© ju n io  de 1909.=]

D i r c c c ié s i  G e ia e r^ l  d e  C d i» tr i^ ii-  
ci«M cs Im pfóestüos y  H c U ia » .

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo del Real decreto do 28 de Di
ciembre de 1846 y  el 6.“ de la. iiiátfdcción 
do 14 de Febrero de 1847, desde que fa
lleció el último poseedor,de los títulos d© 
Marqués del Duero coií. Grandeza de Es
paña, Marqués de Re vi lia. Condado Can
celada y Conde de Lencos, que conste 
que interesado alguno los hsiya obtenido 
se anuncia por primera ve» la  vácante do 
los referidos Títulos y Grandeza, Con ob
jeto de que, los que se crean con derecha 
á ellos dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia en demanda, 
de las R eal^; Gartas de sucesión, en eli 
término de seis meses, señalado por las: 
disposiciones vigentes.

Madrid, 18 de Junio de 19(^i^E l Di
rector general, G. R. Soler.

^

MINISTERIO DE INSTRUCCION' PlBUCA
Y BELLAS ARTES

Di-

S ü b i í e e r ^ i i r l a .
En oumplimiento de lo é i^ p u é ^  eñ el 

artto ile  IGdél Regiamento Agos
to de 1901, se hace saber que el T r ib ta a l 
de %0iíclOíies á la plazm éé  wmf^isúk im- 
merarlo dé Dibujo del Atitiguo y N a 
tural de la Eseuefe Su^^Üor de Arteé In- 
(iostriaJeé y d© indujítriasdeOiievilía, ha 
quedado constituido, de e o n ie m ^ a d  con 
fe própuestct por el Gonsejo de In s tn ^ -  
cién M blicai en la foiuha sigM e^e:  ̂

Presidénte: D. Eduardo Vinden^i, G<mi- 
se jerode  iustráccién publiíía. ó 

Vocales: D. José GaVneio, Profesor 
la Escuela de Pinturá,^ H seuituruíy G ra
bado de Madrid,*' B. J\|ariaiio ̂ ^Femándezí 
Gopello, Profesor de. la Escjuela de Gádiz;: 
D. Josó Moreno' GarbónerOy. Pm fesoí d a  
la Escuéla espedalide P intum , Eg^ultura 
y Grabado de Madrid^D. Angel Díaz Sán
chez, Profesor de la Escuela de Vállado- 
iid; D. Vicente Glimeát y Éavaae'ro, Pro*
fesor de la dé Bameloh», ŷ  D. Gonstauti- 
no Fernández Guijarró^í uompdíente.

Suplenteá; D. it¿nÓB/Dulido y Fernán
dez, D. Eduardo Barrón y D. Bedro Sáez, 
competentes; D. Eduardo Soler y Llopis, 
Profesor de la Escuela de Valencia; don 
Em i’io Calandín y Galandín, Pyofesor d' 
la de Barcelona, y D. José Serra Fq^^T 
de la misma Escuela. j ,

Dentro del plazo fijado en 
toria, han presentado sus 
Aspirantes siguientes:

Esteban Jaenéjidez.
Jaime Gnzmán Domingo»
Rafael 6«rcía  Guiio^
José Albiol Lopes,
Francisco Rafaeí Steg*
Ubal do Fuenes, y Ejy 
Enrique .Taraba jiftsr 
Joaqnía Capulinr¡»
FoJcnco Ferr-'.rtf - .,  ̂ 5?
Sglvaíor C r 'V i ^
Lúis^Avir yPerez.
Teodor- , f  m.
Fí'nr . ^ i-ndreii S cntamans.
a ! Esímre i  lotey.

Ordóñt^zj Fernández.
Romero vet.

¿^’.^coiás Soria Gonzi ilez.
Fóíix Vázquez Cialie ja.
Ricardo Brogadlíí j  Panizo.
Narciso Pugét y Vfil is.
Juan Núñez Fe má®c lez.
Samuel Mañá y Hern ández.

Ferr láufiez y íGonzálê z. 
M añ t^G arb i i  fTcÍ!^

1% cófi^ oca- 
ínstancia’3 los

ira  y l\Jonf(5rtíí,. 
Ion do. 

óriez.
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D. Isidoro Grarnelo Fillot.

Francisco Beringola Vallós.
Félix Lacárcel y Aparici.
Emilio Adsnara Ramos.
Luis de Porras y Martínez.
Federico Avrial y Alba*
Eduardo Rojas Vilches.
Eduardo S,ánchez Solá.
José Pueyo Matanza.
Ramón Pulido y Fernández.
Manuel Benedito y Vives.
Abelardo Gherssi y Castaños. 
Rodrigo Fernández Núñez.
Florentino Soria y González.
G r^orio Durán Lilio.
Julio Vargas.
José García Ramos.
Ramón del Alcázar y Saleta.
Carlos Angel Díaz Muerta.
Mariano Millán Velasco.
Eduardo Vaoarisas Vila.
^Nicolás Jiménez Caballero.
Eduardo Ruiz de Somavía.

Madrid, 31 de Mayo de 1909.=E1 Subse- 
crebirk), Silió.

Visto el expediente de concurso de 
trasiado que en 1908 se anunció en ese 
distrito Universitario para la provisión 
de varias Escuelas elementales de niños 
y una Auxiliaría de la graduada de San
tiago, y . ■ ' ,

Resaltando que para formular la pro- 
miesta se ha tenido en cuenta lo estable- 
^ iao en el Real decreto de A de Abril de 
190j  ̂ ain que oonste se haya presentado 
reclamación de género alguno, esta Sub
secretaría ha acordado expedir los nom
bramientos en la forma propuesta, toda 
vez que los interesados no prefieren otras 
plazas en los demás Rectorados, desig
nándose para la Escuela elemental de 
Botanzos con 1.100 pesetas á D. Jacinto 

Martínez, y para la de Neda, con 
el misólo sueldo, á D. Ramón Antonio 
Pérez Re Villamil, y declarándose desier
ta por íalta de aspirantes; la Auxiliaría 
ide & graduada de Santiago, y vacantes 
las plazas que desempeñan los interesa
dos, conforme á lo establecido en el Real 
decretó de 31 de Julio de 1904. f

Lo que comunico A V. S. para su cono- 
ncimientoy demás ef^tos# Dios guarde á

V. S. muchos años. Madrid  ̂ 15 de Junio 
de 1909. =E1 Subsecretario, Silió,
Señor Rector de la Universidad de San* 

tiago.

Examinado el expediente de concursó 
de traslado, anunciado por V. S. en 1908, 
para proveer varias Escuelas de niños; y 
resultando delmismó que se han observa
do las prescripciones reglamentarias, for
mulándose la propuesta con sujeción al 
Real decreto de 4 de Abril de 1903, sin que 
conste se haya presentado ningún recurso 
de alzada, esta Subsecretaría ha acordado 
expedir los nombramientos en la forma 
propuesta, sin otra variación que aquella 
á que dé lugar el orden de preferencia de 
Escuelas, solicitado por los aspirantes en 
loá distintos Rectorados, designándose 
para la Escuela elemental de Tudela, con 
1.10 ) pesetas, á D. Juan Antonio Alvarez 
Aldasoro; para la dé Peralta, á D. Juan 
Losa Herranz, con el mismo sueldo, y  
para la de Gorella, de la misma clase, á 
D. Isidoro José Sayés, con preferencia 
por cónyuge, quedando sin proveer, por 
falta de aspirantes, las demás plazas 
anunciadas, y declarándose vacantes las 
que desempeñan los interesados, confor
me á lo prevenido en el Real decreto de 
31 de Julio de 1904,

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Dios guar
de á V. S. muchos años* Madrid, lú de Ju
nio de 1909.==El Subsecretario, Silió. 
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras 
Públicas.

CARRETERAS.— CONSERVACIÓN 
y  REPARACIÓN 

Visto el presupuesto de gastos para el 
empleo de los materiales para la repara
ción del firme de la carretera de Vallado- 
lid á Tórtolos, provincia de Valiadolid, y 
encontrando debidamente justificadas las 
partidas qúe se consignan en el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido aprobar el mencio
nado presupuesto por su importe de' 
16.722,35 pesetas, en cuya cantidad está 
incluida la partida de 173 pesetas p2d*a 
indemnizaciones al personal que inter
venga en la reparación.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos^ Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Junio de 1909.=E1 Di
rector general, Abilio Calderón.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

FERROCARRILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Centro 
por D. Juan H. Cresswell, en nómbre de 
la Compañía Anónima de Feri^bcarriles 
Secundarios, solicitando que úna véz acor
dada la inclusión entre los ferrocarriles , 
secundarios del de Moguer á IgJRábida, 
se le dé la tramitación corres^ndiente 
con arreglo á la Ley y Reglamento vi
gentes.

Visto el proyecto que acompaña:
Vista la Real orden de 16 Abril úl

timo, qne incluyó en el plan de ferroca
rriles secundarios con garantía de interés 
el de que se trata, ,

Esta Dirección General há dispuesto 
que se anuncie la p etic i^  ©ú HkGageta 
DE Ma d r id  y Bolsín  provin
cia de Huelva, concediendo un plazo im
prorrogable de. sesea ta días para la ad
misión de otros proyectos en competencia, 
Según dispone el artículo 26 del Regla
mento citado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento, y 
á fin de que se sirva insertar la presente 
orden en el Boletín Oficial de esa provin
cia dando cuenta á este Centro#n su día» 
de si se presentan ó no nuevas peticiones.

Dios guarde á V. S .. muchos años. Ma
drid. 12 de Junio de 1909.«E1 Director 
general, Abilio Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Huelva,
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